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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha siete de abril de dos mil veintidós.  

[bookmark: _Hlk85045057]VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 00511/INFOEM/IP/RR/2022 y 00513/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por, en lo sucesivo, Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Atenco, a las solicitudes de información pública 00005/ATENCO/IP/2022 y 00032/ATENCO/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha diez y diecinueve de enero de dos mil veintidós, el Particular, presento dos solicitudes de acceso a la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Atenco, en los siguientes términos:

Solicitud con número de folio 00005/ATENCO/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Alta del personal de la nueva administracion. requiero listado del personal, areas y nombramientos de los titulares de cada area.” (Sic) 

Solicitud con número de folio 00032/ATENCO/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
lista del Personal que labora en el DIF” (Sic) 
Es de señalar que en las dos solicitudes de acceso a la información la ahora Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información “A través del SAIMEX”.

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fecha veintiocho y treinta y uno de enero de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Atenco, notifico al Solicitante, las respuestas a sus solicitudes de información, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de acuerdo con los siguientes documentos: 

Respuesta a la solitud de Información pública 00005/ATENCO/IP/2022.

i) Oficio número: PMA/UT/INT/2022/0003, de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y es dirigido al Solicitante, de cuyo contenido se desprende lo siguiente: 

“…
En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00005/ATENCO/IP/2022, sírvase encontrar en archivos adjuntos, copia digitalizada del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, en el cual se detalla lo referente a la solicitud de acceso a la información
…” (Sic) 

ii) Oficio número: PMA/JRH/015/2022, de fecha diecinueve de enero de dos mil veintidós, rubricado por la Jefa de Recursos Humanos, por medio del cual manifiesta y expone: 

“…
Por lo cual le hago entrega de copias simples de los nombramientos de Directories, titulares de unidad y jefaturas con el que se cuenta en la Jefatura de Recursos Humanos. No omito mencionarle que una vez analizado el documento, se tiene que el soporte documental con el que se dará contestación a la solicitud cuenta con información susceptible de ser clasificada como confidencial por contener datos de carácter personales de carácter personal (firmas) en términos de lo establecido en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI, 143, fracción I, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, tomando como referencia de manera analógica, el artículo 1, fracción I, y II de los Lineamiento sobre Medidas de Seguridad Aplicables de los Sistemas de Datos Personales que se encuentran en Posesión de lo Sujetos Obligados de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 

En razón de lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 59 fracciones I, II, V y VI, 132, fracción I, 168 fracción I y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios solicito al presente Comité de Transparencia la propuesta de clasificación para la aprobación de la versión pública del soporte documental con el que se dará respuesta a la solicitud de información referida, con la finalidad de testar y/o suprimir la información confidencial y así proteger los datos personales contenidos en el documento solicitado. Le informo que aún no se ha concluido con el alta del nuevo personal. 
…” (Sic) 

iii) Documento ad hoc que contiene una relación de cincuenta y nueve registros de nombres de servidores públicos y área de adscripción, del cual se inserta un extracto:
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iv) Digitalización de cuarenta y ocho nombramientos suscritos por la Presidenta Municipal del Ayuntamiento de Atenco, a saber, lo siguientes: 

	No.
	Nombre del servidor público
	Cargo u área de adscripción

	1. 
	Miguel Angel Martínez Ortiz 
	Director de Educación y Cultura 

	2. 
	Eidali Mendoza González 
	Directora de Administración

	3. 
	Andrés Erick López Lozada 
	Director de Servicios Públicos 

	4. 
	José Antonio Colín Flores 
	Director de Obras Públicas 

	5. 
	María Guadalupe Gutiérrez Alba 
	Directora de Desarrollo Social 

	6. 
	Edgar García Ordoñez 
	Director de Desarrollo Urbano 

	7. 
	Laura Hortensia Jiménez Estrada 
	Directora de Deporte 

	8. 
	Valeria Sánchez de la Rosa 
	Directora de Desarrollo Agropecuario 

	9. 
	Gustavo de Jesús Medina Miranda
	Subdirectora de Ecología 

	10. 
	Francisco Romero Castell 
	Subdirector de Protección Civil y Bomberos 

	11. 
	Guillermo Pacheco Juárez 
	Encargado de Despacho de la Tesorería Municipal 

	12. 
	Maria Violeta López Espejel 
	Encargada de Despacho de la Contraloría Interna Municipal 

	13. 
	Maria de Lourdes Rodríguez Armenta 
	Jefa de Catastro 

	14. 
	Edith Cortés Escobar 
	Jefa de Proyectos Productivos 

	15. 
	Guadalupe Daniela Granados Trujano 
	Jefa de Recaudación 

	16. 
	Lorena Galicia Pilon 
	Jefa de Equidad de Genero 

	17. 
	Luis Alberto Ramos Zamorano 
	Jefe de Alumbrado Público 

	18. 
	Noé Alejandro Salas Nava 
	Jefe de Comisión de Agua 

	19. 
	Pablo Buendía García 
	Jefe de Cultura 

	20. 
	Juan Carlos Landin Villegas 
	Jefe de Drenaje y Saneamiento 

	21. 
	Omar Castro Hernández 
	Jefe de Juventud 

	22. 
	José Emiliano de la Rosa González
	Jefe de Parques, Jardines y Panteones 

	23. 
	Aransu Izahi Sánchez Ecobedo 
	Oficial Calificador Primer Turno 

	24. 
	Jaime Pince Sánchez 
	Oficial Calificador Segundo Turno 

	25. 
	Isaías Molina Jolalpa 
	Oficial Conciliador-Mediador 

	26. 
	Juan Pablo Rivero Rivas 
	Oficial del Registro Civil 

	27. 
	Cesar Yañes Flores 
	Supervisor de Archivo Municipal 

	28. 
	Rosa Elena Contreras López 
	Supervisora de Control Patrimonial 

	29. 
	Jorge Oliveros Ramírez 
	Supervisor de Parque Vehicular 

	30. 
	Jorge Armando Cruces Álvarez 
	Supervisor de Eventos y Logística 

	31. 
	Mario Peña González 
	Titular de la Unidad de Comunicación Social 

	32. 
	Mauricio Mendoza Hernández 
	Responsable del Área de Reclutamiento 

	33. 
	Maria de los Angeles Rigel de la Portilla Quiroga 
	Jefa de Turismo y Fomento Artesanal 

	34. 
	Juan Villareal Cortes 
	Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación 

	35. 
	Alejandra Briseño Correa 
	Supervisora de Fomento al Empleo 

	36. 
	Refino Saul Nopaltitla Sales 
	Titular de la Unidad de Gobierno 

	37. 
	Juan Manuel Mancera García 
	Titular de la Unidad de Transparencia 

	38. 
	Raul Ortega González 
	Jefe de Salud Pública 

	39. 
	Maria Angelica Ruiz Acosta 
	Jefa de Recursos Humanos 

	40. 
	Juan Carlos Alvarez Illescas 
	Jefe de Sistemas 

	41. 
	Cecilia Gonzalez Carrasco 
	Supervisora de Bibliotecas 

	42. 
	Francisco Javier Salas López 
	Jefe de Regulación Comercial 

	43. 
	Graciela Ayala Sereno 
	Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública 

	44. 
	Pedro Francisco Roldan Bravo 
	Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria 

	45. 
	Angel Cruz Merino 
	Titular de la Unidad Jurídica 

	46. 
	Yatzare Reyes Roldan 
	Jefa de Adquisiciones y Recursos Materiales 

	47. 
	Lucila Pacheco Sánchez 
	Encargada de Despacho de la Dirección de Desarrollo Económico 

	48. 
	Mario Antonio Peña Santana 
	Comisario de Seguridad Pública Municipal, Protección Civil, Bomberos, Centro de Mando y Monitoreo. 



v) Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, por medio de la cual se aprueba mediante Acuerdo: 2022/002/001 la versión pública de los nombramientos proporcionados conforme a lo siguiente: 
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Respuesta a la solitud de Información pública 00032/ATENCO/IP/2022.

i) Oficio número PMA/UT/INT/2022/0023, de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y es dirigido al Solicitante, de cuyo contenido se desprende lo siguiente: 

“…
En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00032/ATENCO/IP/2022, sírvase encontrar en archivos adjuntos, copia digitalizada del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de acceso a la información
…” (Sic) 

ii) Oficio número DIF/DIR/18/01/2022 de fecha veinte de enero de dos mil veintidós, rubricado por la Directora General de Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, y es remitido al Titular de la Unidad de Transparencia, manifestado y exponiendo lo siguiente: 

“…
Por lo expuesto, mediante oficio: DIF/DIR/13/01/2022, dirigido a la Coordinación de Recursos Humanos, unidad administrativa responsable de la organización del personal que labora en el SMDIF Atenco, tengo a bien informarle lo siguiente: 
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…” (Sic) 

III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha dos de febrero de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dos Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

Recurso de Revisión 00511/INFOEM/IP/RR/2022, en relación con la Solicitud de Información 00032/ATENCO/IP/2022. 
“ACTO IMPUGNADO
informacion incompleta por no informar el cargo o puesto que tiene cada persona.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
informacion incompleta por no informar el cargo o puesto que tiene cada persona.” (Sic)
[bookmark: _Hlk99452882]Recurso de Revisión 00513/INFOEM/IP/RR/2022, en relación con la Solicitud de Información 00005/ATENCO/IP/2022. 
“ACTO IMPUGNADO
clasifica informacion en terminos del articulo 4 de la ley de proteccion de datos personales en posesion de sujetos obligados, siendo evidente que dicha ley no aplica para los servidores publicos, pues los mismos reciben un sueldo publico, por lo que no se debe clasificar la misma en los terminos que hace valer no solo el titular de la Unidad de transparencia, si no tambien el comite de transparencia al aprobar los mismos sin tener el conocimiento adecuado y la inexacta aplicacion de la propia ley, pues la misma es aquella encargada de proteger la informacion de personas comunes y no de los propios servidores publicos..” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
clasifica informacion en terminos del articulo 4 de la ley de proteccion de datos personales en posesion de sujetos obligados, siendo evidente que dicha ley no aplica para los servidores publicos, pues los mismos reciben un sueldo publico, por lo que no se debe clasificar la misma en los terminos que hace valer no solo el titular de la Unidad de transparencia, si no tambien el comite de transparencia al aprobar los mismos sin tener el conocimiento adecuado y la inexacta aplicacion de la propia ley, pues la misma es aquella encargada de proteger la informacion de personas comunes y no de los propios servidores publicos..” (Sic)

IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante este Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. Con dos de febrero de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	Solicitud de Información
	Recurso de Revisión
	Comisionado Ponente

	00026/OASVACHASO/IP/2021
	00511/INFOEM/IP/RR/2022 
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00027/OASVACHASO/IP/2021
	00513/INFOEM/IP/RR/2022
	María Del Rosario Mejía Ayala



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El ocho de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión de los Medios de Impugnación previamente referidos, interpuesto por la Particular en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales fueron notificados a las partes el veinte, veintiuno y veintitrés del mes y año referidos, respectivamente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. El dieciséis de febrero de dos mil veintidós, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Sexta Sesión Ordinaria con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación del Recurso de Revisión 00513/INFOEM/IP/RR/2022, al diverso 00511/INFOEM/IP/RR/2022 , por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido al Ayuntamiento de Atenco. 

d) Informe Justificado o Manifestaciones. Las partes fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

e) Ampliación de plazo para resolver. El veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Cierre de Instrucción: El veintiocho de marzo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia de los Recursos de Revisión las previstas en las fracciones II y V del artículo 179 de la Ley de la Materia, pues el Recurrente se inconformó con la clasificación de información y la entrega de información de manera incompleta.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

En esa tesitura el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido, haya fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, por lo que hace al Medio de Impugnación 00511/INFOEM/IP/RR/2022, la hipótesis prevista en la fracción IV, establece que una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley; por lo que, resulta necesario traer a colación el artículo 191, fracción VII, de la Ley de la materia, que establece que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente, cuando la parte Recurrente amplíe su solicitud en el Medio de Impugnación.

En ese orden de ideas, resulta necesario precisar que el Particular requirió la lista del personal que laboraba para el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atenco, al diecinueve de enero de dos mil veintidós, es decir, una relación con el nombre de los trabajadores gubernamentales.

En respuesta, la Directora General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atenco, proporcionó una relación con el nombre de todos los servidores públicos adscritos al Organismo Público Municipal Descentralizado. Ante tal circunstancia, el Recurrente se agravió, al señalar que no se le había entregado el cargo o puesto del personal entregado.

En ese sentido, del contrate entre el planteamiento formulado en la solicitud de información y las manifestaciones vertidas en el Medio de Impugnación, se colige que a través de este pretende obtener información diversa a la inicialmente requerida, al solicitar información el cargo o puesto del personal, cuando de manera primigenia únicamente requirió el nombre de los servidores públicos adscritos al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atenco.

Por tal circunstancia, dicha situación no puede constituir materia de estudio del presente Recurso de Revisión, debido a que la solicitud de información debe ser apreciada en los términos en que fue planteada originalmente ante el Sujeto Obligado, sin variar en el fondo la controversia, ni constituir un nuevo requerimiento informativo.

Al respecto, resulta pertinente citar, por analogía, el Criterio 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual indica que no resulta procedente ampliar vía recurso de revisión, las solicitudes de información:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”

Además, es importante señalar que el Recurso de Revisión no fue diseñado para impugnar cuestiones que no fueron objeto de la solicitud de información presentada inicialmente, pues de lo contrario tendría que analizarse dicho recurso a la luz de argumentos que no fueron del conocimiento del Sujeto Obligado y, en consecuencia, no fueron comprendidos en la respuesta que se impugna.

Aunado a lo anterior, es necesario referir que el Sujeto Obligado atendió de manera correcta la solicitud de información, pues se pronunció el área con atribuciones para conocer, a saber, la Dirección General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atenco, además que esta entregó la información solicitada, con lo cual dio cumplimiento a los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de la materia.

En ese sentido, toda vez que el Solicitante al interponer el Recurso de Revisión, amplió su solicitud de información, al requerir información no peticionada inicialmente, se actualiza la causal de desechamiento establecida en el diverso 191, fracción VII, de la Ley de la materia; sin embargo, toda vez que fue necesario admitir el Medio de Impugnación 00511/INFOEM/IP/RR/2022, para verificar dicha circunstancia, lo procedente es SOBRESEER el mismo.

TERCERO. Determinación de la Controversia.

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el ahora Recurrente solicitó conocer lo siguiente:

1) Alta de los servidores públicos de la nueva administración;
2) Listado del personal, que incluya el área de adscripción, y
3) Nombramiento de los titulares de cada área.

En respuesta el Sujeto Obligado, a través de la Jefatura de Recursos Humanos, proporcionó un listado de mandos medios y superiores, así como cuarenta y ocho nombramientos; ante dicha circunstancia, el ahora Recurrente se inconformó por la clasificación de los datos testados en las versiones públicas entregadas, circunstancia que actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción II del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Conforme a lo anterior, se logra colegir que, en el presente asunto, el Recurrente únicamente se agravió por los datos testados en los nombramientos proporcionados, y no así, sobre la  información proporcionada para atender los puntos 1 y 2 del requerimiento de información, por lo que, no se hará pronunciamiento alguno sobre estos, lo anterior, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

Conforme a lo previo, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 

Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentido la información entregada para atender los puntos 1 y 2, y únicamente se entrará al análisis del diverso 3.  Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, estas fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.
Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente Resolución, consistentes en: las solicitudes de acceso a la información; las respuestas del Sujeto Obligado y los escritos recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede a analizar los agravios hechos valer por el ahora Recurrente, por lo cual, en un principio es necesario contextualizar el requerimiento de información, para lo cual, de la lectura y análisis de este, se logra desprender que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener los nombramientos emitidos del primero al diez de enero de dos mil veintidós, a los titulares de las unidades administrativas que conforman al Ayuntamiento de Atenco.

En principio, resulta necesario traer a colación, los artículos 116 y 117 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que los Ayuntamientos serán la asamblea deliberante, conformada por un jefe de asamblea, que será el Presidente Municipal y los Síndicos y Regidores necesarios.

En ese sentido, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, en sus artículos 15, 16, 31, fracción XVII, 48 VI y 59, establecen lo siguiente:

· Cada Municipio, será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa;

· El Cabildo estará integrado por un Presidente, los Síndicos y Regidores necesarios, en atención al número de habitantes, y

· Entre las atribuciones del Ayuntamiento, se encuentra la de nombrar y remover al secretario, tesorero, titulares de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, a propuesta del presidente municipal.

· Entre las atribuciones del Presidente Municipal, se encuentra la de proponer al Cabildo las designaciones de los cargos previamente señalados; así como, firmar junto con el Secretario del Ayuntamiento, los nombramientos respectivos.

En ese orden de ideas, el artículo 64, fracción VI, del Bando Municipal de Atenco, dos mil veintidós, establece que el Presidente Municipal será el encargado de proponer al Cabildo los nombramientos de Secretario, Tesorero y titulares de las dependencias y organismos auxiliares de la Administración Pública Municipal.

Situación que toma relevancia, pues conforme al artículo 5° y 45 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, los trabajadores gubernamentales prestarán sus servicios mediante nombramiento expedido por el funcionario facultado legalmente para extenderlo.



Por lo que, se logra vislumbrar por una parte, que el Sujeto Obligado cuenta con competencia para conocer de lo requerido y que en el presente caso, se están solicitando los nombramientos emitidos del primero al diez de enero de dos mil veintidós, a los titulares de las unidades administrativas que conforman al Sujeto Obligado.

Establecida dicha circunstancia, de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se logra advertir que el Ente Recurrido turno la solicitud de información a la Jefatura de Recursos Humanos, razón por la cual, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que debió seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que la solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda, resulta necesario citar los artículos 112, 177 y 179, fracción I, del Bando Municipal de Atenco, dos mil veintidós, que precisan que el Sujeto Obligado para el desarrollo de sus funciones contara con diversas áreas administrativas, de entre las cuales se encuentra la Dirección de Administración, encargada de administrar y proporcionar los recursos humanos del Ayuntamiento de Atenco; para lo cual contará con la Jefatura de Recursos Humanos.

En ese contexto, se logra colegir que el Sujeto Obligado turno al área facultada para conocer de la solicitud de información, a saber, a la Jefatura de Recursos Humanos, al ser la encargada de ver todas las cuestiones relacionadas con los recursos humanos, lo cual incluye su alta y nombramiento; por lo que se logra advertir que cumplió con lo previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Ahora bien, en respuesta dicha proporcionó cuarenta y ocho nombramientos, de cuya revisión se logra vislumbrar que corresponde a los emitidos en el periodo solicitado y todos son de titulares de unidades administrativas, se muestra un ejemplo a continuación:
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Al respecto, es señalar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información; apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que desde contestación, el Sujeto Obligado proporcionó los documentos que dan cuenta de lo solicitado; sobre dicha situación, el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.



De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció, pues proporcionó los nombramientos de los titulares de las unidades administrativas.

En ese orden de ideas, si bien desde contestación proporcionó las expresiones documentales que dan cuenta de lo requerido, lo cierto es que dio acceso a estas, en versión pública, de cuyo análisis y revisión, se logra vislumbrar que clasificó la firma de la Presidenta Municipal (funcionaria que emite el nombramiento) y del servidor público que ocupará el cargo.

En razón de lo anterior, se procede a analizar si la información testada tiene naturaleza pública o confidencial; en principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. De la misma manera, lo señala el Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

B. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales. Por otra parte, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

Por lo cual, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y, por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público. En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de estas.

Así, se analizará si la firma del funcionario público que emitió y aquel que aceptó el nombramiento es información de carácter pública o confidencial. 

Al respecto, cabe precisar que si bien la firma, por regla general, es un dato personal confidencial, también lo es, que en el presente caso, por una parte, da cuenta de la autorización emitida por la funcionaria pública competente, para autorizar a una persona a ocupar un cargo de titular de un área; mientras que por otra, da cuenta de la aceptación del cargo y que recibió el documento en comento. 

Conforme a lo anterior, se considera que las firmas plasmadas en los documentos, guardan la naturaleza de públicas; lo anterior, pues la primera fue plasmada en cumplimiento a las obligaciones que le corresponden y la segunda para emitir su acto de voluntad para aceptar un cargo o puesto determinado y el documento de autorización.

Sobre esta situación, cabe señalar que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones, lo cual acontece en el presente caso, pues por una parte, corresponde a la autorización para nombrar a una persona titular de un área, y la otra, la aceptación de esta para ocupar el cargo y volverse servidor público.

Situación que se robustece, con el criterio 02/19, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”

Conforme a lo expuesto, no procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de las firmas localizadas en los nombramientos proporcionados.


Así, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado testó información de naturaleza pública, por lo que, el agravio hecho valer por el hoy Recurrente en el Recurso de Revisión 00513/INFOEM/IP/RR/2022 es FUNDADO y lo procedente es ordenar la entrega en versión íntegra de los nombramientos entregados en respuesta, para dar cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Atenco, a la solicitud de acceso a la información pública con número 00005/ATENCO/IP/2022, y se instruye al Sujeto Obligado a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

· La versión íntegra los Nombramientos en entregados en respuesta. 

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento a la Particular, que, en el presente caso, por lo que hace al Medio de Impugnación 00511/INFOEM/IP/RR/2022, resulta improcedente, al ampliar la solicitud de información inicial; mientras que en el 00513/INFOEM/IP/RR/2022, se le da la razón pues el Sujeto Obligado si bien proporcionó los documentos solicitados, lo cierto es que testó datos de naturaleza pública, por lo que, deberá entregárselos en versión íntegra. 


Finalmente, la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se SOBRESEE por improcedente el Recurso de Revisión con número 00511/INFOEM/IP/RR/2022, por actualizarse la causal de improcedencia establecida en la fracción VII, del artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de acceso a la información 00005/ATENCO/IP/2022, por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

TERCERO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

· La versión íntegra de los Nombramientos entregados en respuesta. 

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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ACUERDO

ACUERDO 2022/002/001.- Se aprueba, por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de
Transparencia, que los datos considerados como personales referentes de a Ig ribrica y/o firma
deber ser suprimidos por ser informacion que incide en la intimidad de un individuo identificado y en
consecuencia deben clasificarse como confidenciales en términos de lo establecido por el articulo 3
fracciones IX, XX, XX1,143, fraccién 1 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios,
articulo 4 fraccidn xi de la Ley de Proteccidn de datos Pernales en Posesién de Sujeto Obligado del
Estado de México y Municipios, Numeral Trigésima Octavo fraccién |, de los Lineamientos Generales
en Materia de Clasificacion y Desclasificacién de la Informacion, asi como para la elaboracion de
Versiones Publicas; APROBANDOSE LA VERSION PUBLICA.
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PERSONAL SMDIF ATENCO

NOMBRES

FRIDA XOCHITL CRUZ SANCHEZ

DIANA LAURA GONZALEZ CISNEROS

ALEJANDRA ARREDONDO LOPEZ

MARLENE TINOCO GALICIA

MARICELA QUINTERO ALATRISTE
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MIRIAM QUINTERO ALATRISTE

ROSA MARIA AGUILAR GONZALEZ

MARTHA ELENA GONZALEZ ROBLES

VICTOR MARTINEZ ROLDAN

JONATHAN GARAY VELAZQUEZ
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NOMBRAMIENTO

Ala C. EIDALI MENDOZA GONZALEZ

Para ocupar el cargo de “DIRECTORA DE ADMINISTRACION® a partr del dia 01 de
enero del 2022, como personal de confianza para el periodo de ka Administracion 20222024,
siempre que se conduzca acorde a nuestros principios rectores y respetuoso (@) de I
normatividad vigente.

“ACRECENTEMOS LA CONFIANZA, SOLIDARIDAD Y ANHELO PARA
TRABAJAR JUNTOS POR UNA TRANSFORMACI®N DE ATENCO, MAS
PROSPERO Y CON MEJORES RESULTADOS"

ATENTAME

H. Ayuntamiento de Atenco 2022-2024
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1 SANCHEZ PRESIDENTA MUNICIPAL

2 NANCY GUADALUPE BUENDIA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
3 TORRES SINDICO MUNICIPAL

4 MACIEL ier. REGIDOR

s OCHOA 20. REGIDOR
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COORDINADOR DE MEJORA

55 |PEDROFRANCISCO  ROLDAN BRAVO REGULATORIA

JEFA DE TURISMO Y FOMENTC
56 |MA ANGELESRIGEL DELAPORTILLA QUIROGA ARTESANAL
57 |ALEJANDRA BRISERO CORREA EMPLEQ
58 |CECILA GONZALEZ ___ CARRASCO DE BIBLUOTECAS
59 |MAURICIO [HERNANDEZ __|MENDOZA AREA DE RECLUTAMIENTO
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